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Informe N" IC-O-2011-191

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE: Ë$. Ob. og
SEGUNDO DEBATE: Og . O
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de abril de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por Ing. Germánico Pinto,
Cerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,
mediante oficio No. GG-537-SG 3284, de 6 de agosto de 2010, conforme consta del
expediente 2010-1795, a fojas 8; en el que solicita se designe al pasaje sin nombre ubicado
en el sector de Carcelén, con el nombre de Isabel Vendramini.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 82-AMH/10, de 16 de juliode 2010, a fojas 5 del expediente, el
Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:
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"(...) Me cumple emitir informe favorable,para que el pasaje NB1C, en el Sector Carcelén,
ubicado cerca de la Iglesia "Nuestra Señora Reina del Mundo", sea denominado ISABEL
VENDRAMINI"

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3173 de 19 de agosto de 2010, a fojas 9 del
expediente, el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial Encargado de la
Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico,
en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 82-AMH/10
del 16 de juliodel 2010, suscrito por el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad,
Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Oficio GG-537-SG/03284del 6 de
agosto del 2010 de la EPMMOP-Qemite criterio técnico favorablepara la
designación del pasaje ubicado en el sector de Carcelén con el nombre de Isabel
Vendramini, para conocimiento de la Comisión precio a la sanción de la Ordenanza por
parte del ConcejoMetropolitano de Quito.

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 2129-2010, de 5 de noviembre de 2010, a
fojas 19 y 20 del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano,
emite el informe legal respectivo, el mismo que en su parte pertinente señala:

"Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana, rectifica su informe legal dado en oficio
expediente No. 2129-2010 de 17 de septiembre de 2010, ya que en lugar de decir que la
calle ubicada en el barrio Macarena II, sea distinguida con el nombre de "ALFARO
AUGUSTO DEL POZO", deberá constar lo siguiente. Procuraduría Metropolitana
emite criterio legalfavorablepara que la Comisión que usted preside, apruebe mediante
ordenanza la designación del pasaje ubicado en el sector de Carcelén con el nombre de
ISABEL VENDRAMINI. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de abril
de 2011, acoge los criterios técnicos y legales, y con fundamento en los artículos 57
literal x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
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Descentralización, II.222 y II.223 del Código Municipal, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza
que designa a la calle ubicada en el Barrio Macarena II, sector de Carcelén, sea
denominada con el nombre de ISABEL VENDRAMINI.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

r enamiento Territorial

r. Fa ricio illamar Sr. o PoËce
oncejal M ropolitano / oncej etropolitano

Adjunto expediente con documentación constante e 20 jas, además del proyecto
de ordenanza.
JuanCarlos Meza Aguinaga
(2010-1795)
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)RDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-191, de abril de 2011, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que lás gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metmpolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magnedentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece laAe pÏanificarel desarrollo

cantonal y formular los correspondientes ýIánes deordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupañón del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del

Concejo Metropolitgnó; en su oÑlán establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las ÅÑferiasde competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediaÑîmlaexpediciŠn de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regulargçantrolpr, igediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo
en el ter rÔ$ÈtôÊ,de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
r' uŠmístÏeode la tierra";

Qu a 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q)
ha emitido el informe con oficio No. GG 537 SG 3284 de 6 de agosto 2010, en el

que se sugiere denominar al pasaje sin nombre del sector Carcelén con el

nombre de Isabel Vendramini.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe
favorable a través del oficio No. 82-AMH/10 de 16 de julio, del Archivo
Metropolitano de Historia.

Que, Procuraduría Metropolitana, mediante oficio referencia expediente No. 2129-

2010, de 5 de noviembre de 2010, emite su informe legal favorable.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 24 y nungral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del CóÊigoOr de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 litäkal c), II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES DE VARIOS BARRIOS DE LA
CIUDAD DE QUITO, CON LOS NOMBRES DEECUATORIANOS ILUSTRES Y

PERSONAJES IMPORTANTÊS

Artículo 1.- Designase al pasaje del sector de Carcelén, utilizando el nombre de Isabel
Vendramini, según el siguiente defiŠ·

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE DE LA CALLE

N81C Isabel Vendramini

Artículo 2.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de SesiŠnes del Concejo Metropolitano de Quito, el XX de XXXXX de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO BE TO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolita de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto BarfèÑè gge s
ALCALDE DEL DISTRIT EgiTRO OEITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presenge Ordenanza ue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Digtfito Mety olitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitan ,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRË1|ARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 2129-2010
ASUNTO: Rectificación de Informe

05 N0y 1010
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE concuo

METROPOLITANO
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SECRETARIAGENERAt.
Presente RECEPCIONDEDOCUMENTOS

FECH A...................

De mi consideración:

En atención al oficio No.5666 de 28 de octubre del 2010, mediante el cual la Abg.
Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
solicita la rectificación de los datos que constan en el último párrafo del oficio,
referencia-expediente No. 2129-2010, de 17 de septiembre del 2010, indico lo
siguiente:

ANTECEDENTE:

Mediante oficio expediente No. 2129-2010 de 17 de septiembre del 2010,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que las calle ubicada
en el Barrio Macarena II, sea designada con el nombre de "ALFARO AUGUSTO
DEL POZO, de acuerdo a las referencias y propuestas técnicas que remite el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la Empresa Pública de Movilidad y Obras
Públicas, en oficio No. 533-SG-3280de 06 de agosto del 2010.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No. 82-AMH/10 de 16 de juliodel 2010, el Dr. JorgeSalvador Lara
Cronista de la Ciudad, emite informe favorable para que el pasaje N81, ubicado
junto a la Iglesia "Nuestra Señora Reina del Mundo", del sector de Carcelén sea
denominado con el nombre de "ISABEL VENDRAMINI".

Con oficio No. GG-537-SG-3284 de 04 de agosto del 2010, el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas "EPMMOP-Q,remite la documentación técnica, la ficha individual de la
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vía y el Proyecto de Ordenanza, a fin de que sea analizada y aprobada por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y sanción por parte del Concejo
Metropolitano.

En oficio No. ST-GT-3173 de 19 de agosto del 2010, el Arq. Patricio Montalvo,
Director de Gestión Territorial(E), de la Secretaríade Teritorio Hábitat y Vivienda,
emite informe técnico favorable para la designación del pasaje ubicado en el sector
de Carcelén con el nombre de "ISABEL VENDRAMINI".

Por lo expuesto Procuraduría Metropolitana, rectifica su informe legal dado en
oficio expediente No. 2129-2010 de 17 de septiembre del 2010, ya que en lugar de
decir que la calle ubicada en el Barrio Macarena II, sea designada con el nombre de
"ALFARO AUGUSTO DEL POZO", deberá constar lo siguiente: Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted
apruebe mediante ordenanza la designación del pasaje ubicado en el sector de
Carcelén con el nombre de "ISABEL VENDRAMINI", en aplicación de la
normativa ya señalada para el efecto, informes técnicos dados al respecto; y, de
acuerdo a las referencias y propuestas técnicas que remite el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, en oficio No. GG-537-SG-3284 de 04 de agosto del 2010.

entamente,

. A. Sánchez.
SUBPRO AD R METROPOLITANO

Nombres Fecha F a/S illa
Elaborado por: Fabiân Miranda 04-11-2010

Adj. expediente en 17 fojas.
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SEGUIMIENTO

General ciei
Concejo a . sees

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, y conforme 10 establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento
de la referida Comisión y de manera urgente, se sirva rectificar los datos que constan en el
último párrafo del oficio, referencia-expediente No. 2129-2010, de 17 de septiembre de
2010, relacionado con la designación del pasaje ubicado en el sector de Carcelén, pues en
su informe se hace constar el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo", cuando en realidad y
conforme a los datos del expediente, debe ser "Isabel Vendramini".

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 17 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

by triLa a e aro
.SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

(2010-1795)
Marisela C.
2010-10-27

f&lA ,.
¿.÷ MUNICIPIO DEL DISTRITÕL Amyr

OLugy METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIAMETROPOLITANA

echa: 29 OCT2010
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409 EXPEDIENTE No. 2129-2010
,

ASUNTO: Nombre Pasaje Sector Carcelén
Economista r
Elizabeth Cabezas /

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 17 SEP2010
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. 45763 de 25 de agosto del 2010, mediante el cual la Abg.
Patricia Andrade Baroja, solicita informe y criterio legal acerca de la petición
formulada por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la Empresa Pública
Municipal de Movilidad y Obras Públicas, quien remite la documentación
relacionada con la designación de la calle ubicada en el sector de Carcelén, con el
nombre de "Isabel Vendramini", indico lo siguiente:

SOLICITUD:

Con oficio No. GG-537-SG-3284 de 04 de agosto del 2010, el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas "EPMMOP-Q",señala que con la finalidad de dar atención al sector de
Carcelén con la designación del pasaje que no tiene nombre, hace conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP ha realizado el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, considerando que el nombre del
personaje amerita ser asignado a dicho pasaje que consta en el anexo.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No. 82-AMH/10 de 16 de juliodel 2010, el Dr. JorgeSalvador Lara
Cronista de la Ciudad, emite informe favorable para que el pasaje N81, ubicado
junto a la Iglesia "Nuestra Señora Reina del Mundo", del sector de Carcelén sea
denominado con el nombre de "ISABEL VENDRAMINI".

Con oficio No. GG-537-SG-3284 de 04 de agosto del 2010, el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas "EPMMOP-Q,remite la documentación técnica, la ficha individual de la
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vía y el Proyecto de Ordenanza, a fin de que sea analizada y aprobada por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y sanción por parte del Concejo
Metropolitano.

En oficio No. ST-GT-3173 de 19 de agosto del 2010, el Arq. Patricio Montalvo,
Director de Gestión Territorial(E), de la Secretaría de Teritorio Hábitat y Vivienda,
emite informe técnico favorable para la designación del pasaje ubicado en el sector
de Carcelén con el nombre de "ISABEL VENDRAMINI".

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL

El Art. II. 233 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), establece que: "Cuando se asgnen nombres representativos de
personas,países,dudades,fechashistóricas,animales, objetos,plantas,etc., la nóminapmpuestaserá
previamenteanalizada por la Direcdón Metropolitana de Plamficadón Territorial, Sindicatura, el
Cronista de la Ciudady la Unidad de Nomendaturade la Gerendade Parques y Jardinesde la
EMMOP, quienes elaborarán un informepara la apmbadón de la Comisión de Plantficadóny
Nomendatura,previoa la apmbadón finaldelConcejoMetrtpolitano".

CRITERIO LEGAL

Por lo expuesto y en aplicaci at utes's ~ da y de conformidad
con los informes técnigs dados al respecto, Procuraduría tropolitana emite
criterio legal favoraþle para que la Comisión que usted

pres°de
y mediante

ordenanza se aprueb'e la calle ubicada en el Barrio Macarena I sea designada
con el nombre d i ALFARO AUGUSTO DEL POZO" de acuerdo a las
referencias y prop estas técniEai qu remite Wing. Gerrninic into, Gerente
General de la Empr Pública Metropolitana de Movilid:úl y Obradúblicas, en
oficio No. GG533-SG-32 06 de agosto del 2010.

Atentamen e eence

. aniel Escobar Beltrím
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Nombres Fecha FiËa/ milla

| Elaborado por: Fabi:'m Miranda 09-09-2010
,

Anexo: 11 fojasútiles, en las que se incluye el proyecto de Ordenanza.
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00 3 582 EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad yQuito 25 A60.MV) Obras Públicas

HR 1048726

Oficio GEP n 0465

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito
Presente,-

De miconsideración:

En atención a oficio No. SG-4387 recibida el 20 de agosto del 2010,
cúmpleme informarle que el pedido realizado por los moradores del sector
de Carcelén, ha sido atendido FAVORABLEMENTE por el Dr. Jorge
Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, y cuyo informe ha sido enviado para
el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza por parte del Concejo
Metropolitano de Quito,con número de Oficio No. GG-537 de fecha 04 de
agosto del 2010.

Aten ente,

oyo
nt de spacio Público

METROPOUTAta
Copia de oficio SECRE,TARIAGENERA

RECEPCIONDED0CUMENTO
FECHA......U.ld.-..RE.-..47.

20/08/10 HORA. -

E's"&°OLITANO



SISTEMA.OFICIA !!Ñ 12ADODE SECRETARIA NUI EÄO D UT EXTEFÍÑA
MMOP GENERA CHIVO TOMAT

PROCEDENCIA N I E

ÌI OÝNo DE DOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO RENCIA -/ FEC

N OM SlÒifDliSUELO EN EL PLAZO DE 15 DIAS EMTA
LSUNTO O RË$ËÈÔOR CAW.TLEN SOLICITA DESîGNACION

ry r e r- ISABEL VENDRAMN! DETALgLE DOCUiŒNTO

kNEXONo.
ONTRATONo.

OBRA No.
RESPONSABLE ACCION RECIBID OR FE HA ' Nð¾K

ERMAN RE

EmpresaPúb ca Mairp ov y blicas

ONTESTADOCON:

FICIONo.: FECHA:
acnt

lANDONo.: FECHA: EMMDP-Q19 0100'10 1 40

.RCHIVADOEN: FECHA: CON ANEXOS:

(IGRAFS.4UITO:2&9680·ÔÒlllL:220013SallC.:009141Ñl18Ô01-AIR.:1M0

. nog. ratacm anasaae
SECRETARIA GENERAL DEL
'CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

1
C.C. Igg.£ermánicofinte, Gerentp,Qeneralde la EPMMOPR ,

(2010-1795)
NPJ.
2010-08-12



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

4387
Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

EMMOP-017000'10 12:04

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los moradores del sector de
Carcelén, quienes solicitan la designación del pasaje ubicado en el mencionado sector,
utilizando el nombre de "Isabel Vendramini". Adjunto con cargo devolutivo
documentación constante en ocho hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An de baro
iBECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C Igg,,Germánico.Pinto,GerentyGeneralde la EPMMOPA2 ,

(2010-1795)

NPJ.
2010-08-12



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana

Quito de Movilidad y
A4 AGO2010

Obras Públicas

HR. 10-07642

003284
Oficio GG 5 37 SG

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisi6n de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención al sector de CARCELEN, con la
designación al pasaje que no tienen nombre, hago cõnocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración el nombre del
personaje que amerita ser asignado al pasaje que consta en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLEen oficioNo. 82/AMHI10 del 16 de juliodel 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnicarequerida y la ficha individual de la vía, así como
el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad de
Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorizacióny el trémitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Metropolitano de Quito.

t ntamente,

G I EPMMOP

Elaborado por Silvana Guerrero - An rninistrativaF-
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta Z

. Pepli!Aogi ep eueliodollegieo¡q9deseaduRevisado por Sr. Rafael Herdofza Z. - Unidad de N
Aprobado por. Ing. XavierArroyo V. - Gerente de Espacio
2010-07-23



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO EPMMOP
Empresa Púbilca
Metropolitana

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y de Movilidad y
. Obras PúbhcasOrdenamientoTerritorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con Oficio No. 264-GG, que sugiere la
designación del pasaje que no tienen nombre, ubicado en el sector de
CarœIén, utilizandoel nombre de Isabel Vendramini.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 82-AMHI10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidadcon lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCIClO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA AL PASAJE, UBICADO EN EL SECTOR DE
CARCELÉN, UTILIZANDOEL NOMBRE DE "ISABEL VENDRAMINI"

Art. 1 Designase al pasaje del sector de Carcelén, utilizando el nombre de Isabel
Vendramini, según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

N81C Isabel Vendramini

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigenciaa partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DELCONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

•ctubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
onos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec ,

METROPOLITANO



SEGUIMIENTO
Secretaría
General del
Concejo

4576

5 AGO2010
Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la designaci6n del
pasaje ubicado en el sector de Carcelén, con el nombre de "Isabel Vendramini". Adjunto
con cargo devolutivo documentación constante en 10 hojas.

Seguro contar c su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Ate amente,

Abg. J é Luis s Aldá
A TRAL DEL momenno u, eisTmTo

CONCEJO METR POLITANO DE QUITO (E)

(2010-1795) Fecha
Marisela C.
2010-08-24

amade

I



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

OficioST-GT-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE I.ACOMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. 4387-SG, ingresado con HC. 2010-25401 del 16 de agosto del 2010,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación del pasaje ubicado en el sector de Carcelén, con el nombre de "Isabel Vendramini",
por pedido de los moradores del sector.

La SecretarÏade Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 82-AMH/10 del 16 de julio
del 2010, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del Archivo
Metropolitano de Historia, y al Oficio GG 537 SG 03284 del 6 de agosto del 2010 de la
EPMMOP-Q,emite Informe técnico favorable para la designación del pasaje ubicado en el
sector de Carcelén con el nombre de "Isabel Vendramini", para conocimientode la Comisión
previo a la sanciónde la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq.
DIRE R DE G STIONTERRITORIAL(E)

Anexo: Carpeta con documentación recibidacompuesta por 8 hojas útiles

NOMBRE FECHA FIRM SUMILLA
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-08-18

Jeaneth A.
2010-08-18

METROPOMTAto
ECREJARiAGENERA



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

4387
Arquitecto

ené Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA -

Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los moradores del sector de
Carcelén, quienes solicitan la designación del pasaje ubicado en el mencionado sector,
utilizando el nombre de "Isabel Vendramini". Adjunto con cargo devolutivo
documentación constante en ocho hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q

(2010-1795)

NPJ.
2010-08-12

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 -2958209



EPMMO
Empresa Pública
MetmpoHtanaQuito 4 de Movilidad yO AGO2010 Obras Públicas

O6 ABO.2018
HR. 10-07642

Oficio GG 537 SG ÛÛS26

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención al sector de CARCELEN, con la
designación al pasale que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realiz6 el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomando en consideración el nombre del
personaje que amerita ser asignado al pasaje que consta en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLEen oficioNo. 82/AMHI10 del 16 de julio del 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de la vía, así como
el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad de
Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concelo Metropolitano de Quito.

Atentament

g. Ggudánic i toy
G te General de la EPMMOP A4REÔÑ$w

R OOUTANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO EPMM
Empresa Pública
Metropolitana

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y de Movilidad y
Ordenamiento Territorial y; obrasPúblicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con Oficio No. 264-GG, que sugiere la
designación del pasaje que no tienen nombre, ubicado en el sector de
Carcelén, utilizando el nombre de Isabel Vendramini.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 82-AMHI10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidadcon lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCIClO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZAQUE DESIGNA AL PASAJE, UBICADO EN EL SECTOR DE
CARCELÉN, UTILIZANDOEL NOMBRE DE "ISABEL VENDRAMINI"

Art 1 Designase al pasaje del sector de Carcelén, utilizando el nombre de Isabel
Vendramini, según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

NB1C Isabel Vendramini

Art 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO



Archivo
Metropolitano
de Historia

Administración

General

Quito, Julio 16 del 2010
Oficio Nro. 82-AMH/ 10

Señor ingeniero
Xavier ARROYO VORBECK EMMOP-020 JUL'1011:48
Gerente de Espacio Público (EPMMOP)
Ciudad.-

0007642
Señor Gerente:

Me cumple emitir INFORME FAVORABLE para que el pasaje
N8 1C, en el sector Carcelén,ubicado cerca de la iglesia "Nuestra Señora
Reina del Mundo",sea denominado ISABEL VENDRAMINI.

Devuelvo la documentación que me ha sido enviada.

De usted, atentamente,

Dr. J SALVADOR L
Cronista de la Ciudad

Director del Archivo Metropolitano de Historia

Oncina del Cmnista de la C¯mdad

. Od - A••sto N 2 - 49 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 I Quito - cuado



EPMIÚlOP
Quito, 31gl 2010 Empresa Pública

Metropolitana deÛ1 JUN.ŽÛ1Û Movilidad y Obras
HR- 10-04158 Públicas

Oficio GEP 00219 1

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención al pedido formulado por el Párroco Luis
Escanta, en la cual solicita la denominación aþasaje NB1Ccomo Isabel
Vendramini, ubicado cerca de la Iglesia "Nuestra,deñöta Reina del
Mundo", en el sector de Carcelén.

La EPMMOP por medio de la Gerencia de Espacio Público ha realizado el
estudio y análisis de la propuesta presentada, encontrando que es factible
atender el pedido, por lo que se ha preparado la documentación técnica
con la ficha respectiva y el plano del sector.

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladar para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Ate ta nte,

. v er Arr yo Vorbeck
rente de E pacio Público

2010-05-26

• • - e . - . .
- -

. . • • • DISTRITO
- - . .

•• .. . : es e e - . . . . . - METROPOLITANO



Fecha Ma,olO10 EPMMOP
GERENCIA DEL ESPACIO PUBLICO Ernpresa Pública

UNIDAD DE NOMENCI.ATURA Ficha No 420-Q lb OÍrOpolitana de
IEFERENCIASTECNICASPARADENOMINACIONDEVIAS Ikovilidad y Obras
IDENTIFICACIONY UBICACIÓNDE LA VIA

Calles Oe2 Francisco Sánchez, Eje Long. República ,

casese Interseccioner Dominicana
Nombre Actuut Sin Nombre
secloroBarrio: Carcelén BEV
Cðdigo Atrenumerico NB1C
INFORMACIONGEOGRAFICA Y CARTOGRAFICA ADYACENTE A LA VIA
Area Metropontana: 1- Zona Urbana
zonaMetropotlana 5- La Delicia - Equinoccial
Parroquia(s)urbana(s)naal(es): 5 Carcelén
Holas celastral(es) DAYC 13608
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombresvlates Tipicos: Sin Nombre

La via propuesta inicia en la calle Oe2 Francisco
Sánchez y se prolonga hasta la calle Eje Long.

Observacions República Dominicana.
CROGUIS DE UBICACIAN

muENE JILWOOMEE i
ttEl-B MORENDDAm

SUELDEig RTrNRA WSHELDELA
CAELElig!A GASPARCAÑEID MLLENktA BASPA

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIONDE VIAS
Propmente(s): Moradores del barrio
Respaldo(s) de adhesiona la propuesla: Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s)pamla denominación, carnbloo correcciones Lavia propuesia no tienenombre propio asignado

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Nombre propuesto PASAJE N81C ISABEL VENDRAMIN1

DATosaloGI AFICOS:
Nacionaidad: Italiana
Fecha de Nacimiento: 9 de abril de 1790
Eslado civit Soltera
sexo: Femenino
ProfesiónOcupaclórt Religiosa
Fecha de Fanecimiento: 2 de abril de 1860
Edad: 70 altos

Reiglosa de gran corazðn Fue la fundadora de las hermanas Terclarlas
Franciscanas Isabeinas de Padua. Dedicó su vidaalservictode los
seres humanos, en especialde los pobresyabandonados.La Iglesia la

Hechos Memarables considera como modelode vida a imitar
verificaciónde repeticióndelnamtne propuesto: No existe repetición.

ELABORADO POR:
Sr Rafael Herdoiza

UNIDADDE NOMENCLATURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

ing.Xavier Anoyo
GERENTE DEL ESPACIO POBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



CALLENB3A

CALLE NB3 ALONSODIAZ M AVER CAL i NB3 ALONSODIA2MA AVER

CALLENB2C ABEL MENDE2 CALLEN62C RODRIGODE SAMA
CALLEN82C ABEL MENDE2 CALLENS2C CALLENB2C RODRIGODESAMA CALLEN82C PEDRO LONDOÑO

LLE NB2B RODRIGO M TRIEL

CALLENS28 FRANCISCODEAGUILAR CALLEN62B JUANGOMEZ CALLENB2B MORENODA2A CALLE NB2B

CALLENB2A MIGUELDE LA ROSA CALLENB2A MiGUELDELA ROSA CALLENB2A MIGUELD ROSA NB2A AAMPARCAÑERO CALLEN82A GASPARCAÑERO CALLEN82A GASPARCAÑERO

CALLENS2 ON2ALOGORDILLO CALLENa2 ONIORUIZ CALLENB2 ANTONIORUi2 CALLENG2 ANTONIORUIZ

ASAJENB1CISABELVEND

CALLENB1B GON2ALODUAR CAL NB18 CRISTOBALA .VE I L

C Noi RONSO NZ C L 81 ALONSODE RE2 C LLENB1 ALONSODE JER 2

CALLEN 08 MARTINDE MOhDRAGON CALLENB09 MARTINDE MONDRAGON

CALLENSDA PEDROVELASCO

CALLE

Proyecce TramerseMthwiceaaparacu¢o(TMO

Datum Hœœund Goodesrc syafemde 1984 (WGS (

LLE NSO PEDROQUIR Z CALE NBC PEDR HIR R CALLENSO PEDROQUIROZ

CALLENßD FRANCISCORU)2 CALLENSC PRANCISCO RUlZ CALLE NSO FRANCISCORUl2 CALLENSO FRANCISCO RUfZ CALLENSO FRANCISCO RUl2 I

Proyeccl6n: Tranversa de Merca I
APROBADO POR• TMG -WGS84

EMMOP-Q ==DEDENOMINACIÓNVLAL E ALGU1TO GE
AL BRIL ADA

O
ALATURA t.

PAO FAECR
010

IWNA:

Me

O CALLE NB1C ISABELVENDRAMINI ING.LORENA\ZURIETA

Empresa Metropolitanade MovilidadyObrasPublicas --.



EMPRESAMUNICIPALDE SISTEMA OFICIALCENÝÑÅLIZÄDODE SECRETARIA NUIWiERODE RUTA EXT

MOVILIDADYOBRASPUBLICAS GENERAL Y ARCHIVOAUTOMATIZADO liE AT.N'4MO
PROCEDENCIA NOMBRE

Archivo Metropolitano de Historia SALVADOR JORGE
TIPOY No.DE DOCUMENTO FECHADEL DOCUIMIENTO REFERENCIA FECHA DE RECEPCION

lofeñmoión 82 16-JUL-10 20-JUL-10 12:09:48

REMilE INFORMEFAVORABLE PARA QUE EL PASAJE NB1C SECTOR CARCELEN UBICADO CERCA DE
ASUNTO

LAIGLESIANUESTRA SEÑORA REINADEL MUNDOSEA DENOMINADOISABEL VENDRAMINI REMITE
DOCUMEN TACION (CL)

ANEXO No.
CONTRATO No. 6 HOJAS + 1 PLANOGRAPADAS

OBRA No.
AREA RESPONSABLE ACCION HECISIDOPOR FECHA HORA

GER ARROYO VORBECK OSWALDO XAVIER

CONTESTADO CON:

OFICIO No.: FECHA o
ESTADO DEL TRAMITE:

MEMORANDONo.: PECHA:

ARCHIVADOEN: FECHA: CON ANEXOS:

MISMFSA-QURD•2OlliGABU2200f3M.uC.:08914751NO01-R:1910FECHAELR:0&2OOS




